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SUSGRIC1ON

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por se!s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las .leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 66

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil, 

empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura del joven Simón Rodri 
guez, natural de la Villa de Sedaño y 
cuyas señas se expresan, y en el caso de 
ser habido le remitirán á mi disposición.

Burgos 17 de Agosto de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Señas.
Edad 24 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos rojos, nariz regular, barba 
poblada y roja, cara redonda, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes,* Guardia Civil, 

empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y detención del eslranjero Juan 
Guerir Bunóge, de las señas que á conti
nuación se expresan, y enel caso de ser 
habido remitirle á mi disposición.

Burgos 17 de Agosto de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Señas.
Talla 1 metro 60 milímetros, pelo 

negro, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz mediana, boca grande, cara llena, 
color moreno.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-cat riles.

Disponiéndose por Real orden,comuni
cada por el Ministerio de Fomento, que 
se abra en esta provincia, así como se 
verificará en las demás del Reino, una 
ámplia información para llevar á efecto 
lo que preceptúa la ley de 15 Abril, 
relativa á la formacien del plan general 
de caminos de hierro déla Península, 
queda de manifiesto en la Sección de. 
Fomento de este Gobierno hasta el dia 
50 del próximo Setiembre el ante-pro
yecto estudiado por la respectiva Comi
sión y el formulado por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos al 
emitir su informe sobre el anterior, así 
como el interrogatorio al que ha de ce 
ñirse la información, á fin de que las 

■Corporaciones ó particulares que gusten 
puedan enterarse de aquellos datos v 
producir sus observaciones ó reclama
ciones ante este Gobierno, y para antes 
del ya citado dia 50 de Setiembre.

A objeto de facilitar el conocimiento 
de aquellos datos en cuanto á lo que mas 
inmediatamente paiece interesar á esta 
provincia, se inserta á continuación un 
ligero extracto en cuanto se refiere á 
aquel interés.

Burgos 12 de Agosto de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

EXTRACTO
citado en la precedente circular.

En el ante-proyecto de la Comisión 
deja de incluirse el camino de Madrid á 
Valladolid por Segovia, concedido por 
la ley de 11 Julio de 1856, fundán
dose esla exclusión en que, construido el 
que pasa por Avila, perdió aquel su ma
yor interés, y se propone en su defecto 
un ramal, que saliendo del punto que 
parezca mas conveniente de la línea del 
Norte, despues de comparar la impor

tancia de las comunicaciones con Madrid, 
con Valladolid y el Norte de España, 
termine en Segovia, con ramal á la 
Granja.

Propónese además, reputándola de 
primera categoría, una línea desde San
tander, empalmando en Bóx á Sanloña, 
reclamada por la importancia de esla 
plaza de guerra, y que mas adelante 
podría prolongarse hasta Bilbao; y otra 
de segunda categoría de Estefrar á Alar 
del Rey, para acartar y facilitar las re
laciones entre Santander y toda la parte 
Nordeste de España.

Y, por último, se propone para enla
zar las redes del Norte y del Nordeste, 
un ramal, que partiendo déla linea de 
Zaragoza, (en Torralba), vaya á Soria 
por Almazan, ocurriéndose inmediata 
mente la conveniencia de una linea que 
venga á este último punto (Almazan) 
desde Valladolid, siguiendo el valle del 
Duero y poniendo en comunicación las 
provincias de Castilla la Vieja con Ara 
gon y Cataluña.

En el ante-proyecto de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
se inserta en la conveniencia de la linea 
de Madrid á Valladolid por Segovia, por 
creer insuficiente el ramal propuesto pol
la Comisión, relativamente á la importan 
cía de la provincia que se trata de enla
zar: por considerar demasiado largo el 
camino de Madrid á Valladolid por Avila, 
y por tratarse de una linea ya concedida 
en virtud de una ley: se desestima el 
ramal de Santander á Sanloña por no 
ofrecer bastante interés considerado ais 
todamente, y se propone, atendiendo á 
intereses generales, una línea de Santan 
der por la costa, Bilbao á empalmar en 
Guipúzcoa, (hacia Zumárraga) para el 
enlace entre si de las poblaciones impor
tantes del litoral cantábrico, pudiendo 
tener lugar por este concepto el ramal 
antes expresado, como parte de la linea 
que se acaba de indicar. Así, la porción 
del correspondiente á la red del Norte 

será la comprendida entre Santander y 
Guipúzcoa, dirijiéndose por Bilbao á 
empalmar á Zumárraga ó á otro punto 
inmediato ai ferro-carril del Norte.

Por último, para el enlace de las re
des del Norte y del Nordeste, que apa
recen separadas entre Madrid y Miranda 
de Ebro, se propone una línea de Valla
dolid por Almazan á Calatayud ó sus 
inmediaciones.

Ministerio de la Gobernación.=Subse- 
crelaría.=Seccion de orden público. = 
Negociado 2.*=EI Consejo de Estado en 
Sección de Estado y Gracia y Justicia ha 
consultado lo siguiente.=Promulgada la 
ley sobre Gobierno y Administración de 
las provincias de 25 de Setiembre último, 
esta Sección hubo de examinarla dete
nidamente para estudiar qué era lo que se 
establecía respecto á ser ó no necesario 
obtener autorización para procesar á los 
empleados y corporaciones dependientes 
de la autoridad de los Gobernadores, 
por estar encomendados á la Sección 
este género de asuntos, según lo que 
acerca del particular previene el art. 52 
de la ley orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860.=Con tal 
motivo observó que por el art. 10, pár
rafo 8.” de la mencionada ley de 25 de 
Setiembre último se previene que no se 
necesita autorización para perseguir los 
delitos que los empleados á quienes se 
refiere puedan cometer en la imposición 
de castigos equivalentes á pena personal 
arrogándose facultades judiciales, exac
ción ilegal, cohecho en la recaudación de 
impuestos públicos, falsedad, delitos 
cobratorios, percepción de mullas en 
dinero y los que se cometan en cualquier 
operación electoral.=Enlre los expe
dientes que se hallan para el despacho 
en la Sección hay muchos de autoriza
ciones negadas por los Gobernadores de 
varias provincias, por hechos acerca de 
los cuales se establece ahora que pueden 
perseguirse sin necesidad de autorización 
prévia.=Surgió de aquí la duda en el 



seno de la Sección de si á la Ley nueva 
se le Labia de dar efecto retroactivo en 
aquella parle, pues por unos se sostenía 
que el requisito de la previa autorización 
era sustancial en los hechos á que se 
refiriera, y otros, por el contrario, enten
dían que solo podia reputarse como for
mal ó modal, en cuyo caso se debía 
reconocer que la Ley tenia efectos relroac 
livos, pues que es un principio recono
cido en todas las escuelas y practicado 
en todas las legislaciones que las leyes 
modales siempre tienen efecto retroactivo- 
Debatido el particular con el mayor de
tenimiento prevaleció el dictamen de que 
lo que la ley de 25 de Setiembre deter
mina acerca de ser ó no necesario obte
ner autorización para procesar á los em
pleados públicos por cierto género de he
chos, eran prescripciones meramente 
modales, bajo cuyo concepto debia dár
seles efectos retroactivos; y habiéndose 
conformado con esta interpretación la 
mayoría de la Sección, ha acordado se 
remitan áV. E. todos los expedientes 
comprendidos en la excepción de que 
habla la última parte del párrafo 8.” del 
art. 10 de la ley de 25 de Setiembre 
próximo pasado, y cuya, relación se 
acompaña adjunta á fin de que si V. E. 
se conformara del mismo modo con el 
parecer de la mayoría de la Sección, 
puedan devolverse á los Gobernadores 
respectivos á fin de que las actuaciones 
continúen el curso que corresponda. — 
En su consecuencia la Reina (q. D. g.) 
se ha servido declarar con fecha 15 de 
Noviembre anterior que tiene efecto re
troactivo la diposicion contenida en el 
párrafo 8.° del art. 10 de la ley de 25 
de Setiembre último, mandando que 
fueran devueltos á los respectivos Go
bernadores los expedientes de autoriza
ción á que se refería la preinserta con
sulta del Consejo.—De Real orden lo tras
cribo á V. S. á los efectos consiguientes. 
=Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 15 de Agosto de 1864.-Cánovas.

Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta ntím. 208.) 
CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios, 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Goberna- ' 
dor y Consejo provincial de Burgos y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su obsérvaosla y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende por recurso de nulidad, 
entre partes, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, recur
rente, y de la otra I). Clemente Marrón, 
vecino de Covarrubias, en la provincia 
de Burgos, que se halla en rebeldía, so
bre que se declare nula la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de 
aquella capital absolviendo á .Marrón de 
Ja multa que le Labia sido impuesta en

providencia gubernativa en concepto de 
defraudador de la contribución del sub
sidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que D. Ricardo Vicario, agente in

vestigador de dicha contribución en la 
expresada provincia, denunció ante la 
Administración principal de Hacienda 
pública de la misma en 25 de Junio de 
1862 al referido I). Clemente Marrón, 
porque tenia establecido un puesto de 
parada ó casa de monta con cuatro se
mentales desde los primeros días de 
Marzo del mismo año en el pueblo de 
Pinilla-Trasmonte, sin que por tal in
dustria se hubiese inscripto en malrícu- ¡ 
a; y acordadas en su virtud las conve
nientes diligencias en averiguación del 
hecho denunciado, informaron el Alcalde 
y tres industriales de dicho pueblo, que 
efectivamente había tenido en el mismo 
D. Clemente Marrón casa de monta, pero 
sin poder decir de cuanto ganado, si bien 
habían visto dos garañones y un caballo, 
ignorando si para ello habría solicitado 
su inscripción en matrícula, porque tam
poco sabían que hubiese obtenido auto
rización para este establecimiento, en 
cuyo caso lo hubiera hecho; que igno
raban.asimismo la época en que hubiese 
empezado la monta; pero que Marrón 
Labia salido con el ganado para el pue
blo de Covarrubias el 27 ó 28 de Junio 
del citado año que era la fecha en que 
concluían estos establecimientos; habien
do añadido el expresado Alcalde que 
Marrón no le había presentado la pape
leta prevenida por la ley:

Que siguiendo' en las mismas averi
guaciones, declaró I). Clemente Marrón 
ante el citado Alcalde de Pinilla que 
presentó el ganado en este pueblo en l.° 
de Marzo, y estuvo esperando hasta el
l.°  de Abril en que se verificó el reco
nocimiento; pero sin que empezase á 
funcionar, porque nada se resolvió en 
aquel acto; que en el 18 se le hizo saber 
por el Gobernador de la provincia que 
en cada una de las paradas que tenia 
establecidas en Pinilla y Tordomar se le 
Labia reprobado un caballo, por cuyo 
motivo pidió el declarante nuevo recono
cimiento; mas como este no llegase á 
verificarse, empezó á funcionar en Mayo 
con los tres sementales que estaban 
aprobados; que en el año anterior se ha
bía matriculado en Covarrubias despues 
de concluida la temporada, poique me
diaron las mismas circunstancias, y que 
en el que declaraba de 1862 se había 
matriculado el dia 24 de Julio en el ci
tado pueblo de Covarrubias por el esta
blecimiento en el mismo y en el de Tor
domar, no habiéndolo hecho antes porque 
le fallaba la autorización para abrirlos: 

.. Que de un oficio pasado por el Alcalde 
de Covarrubias á la Administración de 
Hacienda publica de ¡a provincia de Bur
gos, aparece ser cierto que el expresado 
Marrón le había pedido en 24 de Junio 
citado que le adicionase en la matricula 
por seis sementales en las dos referidas 
paradas:

Que en vista de tales antecedentes, 

propuso la citada Administración prin
cipal de Hacienda pública, y de su con
formidad acordó el Gobernador en pro
videncia de 16 de Octubre de 1862 que 
D. Clemente Marrón pagase la multa de 
550 rs., duplo de la cuota del Tesoro, 
y que fuese adicionado á la matrícula 
con la cuota correspondiente y recargos 
autorizados.

Vista la apelación quede la precedente 
providencia interpuso D. Rafaéj Benito 
en nombre del interesado el 4 de No
viembre siguiente ante el Consejo pro 
vinciat de Búrgos y la demanda forma
lizada. despues de haber afianzado el 
resultado del expediente en que preten
dió la declaración de que no había lugar 
á la defraudación que se suponía: que 
se llevase á efecto la matricula que tenia 
pedida Marrón el 24 de Julio de 1862, 
revocando en su virtud la providencia 
dictada por el Gobernador solo en cuanto 
á la imposición de multa; y que por ha
ber pagado la cuota correspondiente á 
un caballo demás en Tordomar, se le 
rebajase en el pueblo de Pinilla:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública con la solici
tud de que se. confirmase el decreto del 
Gobernador en todas sus partes:

Vistos los escritos de réplica y contra
réplica reproduciendo las partes sus res
pectivas pretensiones:

Vista la prueba evacuada á propuesta 
del demandante cuyo resultado no altera 
los hechos que aparecían en el expedien 
le gubernativo:

Vista la sentencia dictada por el ex 
presado Consejo provincial el 19 de Mayo 
de 1863 confirmando la providencia gu 
bernativa en lo relativo á la inscripción 
por las cuotas que en ella se designaban 
y debia pagar 1). Clemente Marrón, re
vocándola en la parle de la mulla de que 
se absolvía a! mismo:

Visto el recurso de nulidad que con
tra la precedente sentencia interpuso en 
tiempo hábil el citado Promotor fiscal 
por considerarla contraria al texto expre
so de la ley y el auto por el que le fué 
admitido en 15 de Junio siguiente:

Visto el escrito en que mejorando mi 
Fiscal el recurso ante el Consejo de Es
tado, pide que se declare juntamente 
la nulidad de la indicada sentencia, y la 
confirmación del decreto gubernativo que 
dió ocasión el litigio:

Vista la acusación de rebeldía que la 
misma parle hizo en 22 de Setiembre 
siguiente al D. Clemente Marrón por no 
haber comparecido en el plazo legal, la 
que se tuvo por acusada en auto de la 
Sección de lo Contencioso del referido 
Consejo, acordando que siguieran las 
actuaciones en rebeldía de I). Clemente 
Marrón por no haber comparecido:

Visto el art. 45 de mi Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852, que á los 
que ejerzan una industria sujeta á la 
contribución industrial y de comercio 
sin haber obtenido préviameute el certi
ficado de matrícula en que conste hallar
se inscriptos en el registro de su clase, 
les impone una mulla que no baje del 
duplo ni exceda del cuádruple de la cuo
ta que por un año señale la tarifa á su 

industria, sin perjuicio de pagar además 
las cuotas que hayan devengado y dejad» 
de satisfacer cu el espacio de dos años::

Considerando que por confesión del 
denunciado consta que no solo ejerció la 
industria, de que se trata ánles de ins
cribirse en la matrícula, sino ánles de 
poderse legalmente inscribir en ella, poí
no haber obtenido todavía del Goberna
dor la autorización prévia indispensable 
para dedicarse á semejante industria:

Considerando que por ello es mani
fiestamente contraria al citado art, 45 
del referido mi Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 la sentencia pronun
ciada en estos autos por e.l Consejo pro
vincial de Búrgos, y procedente el recur
so de nulidad centra ella intentado por 
esta razón;

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron 1). 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
I). Joaquín José Casaus, 1). Manuel Que- 
sada, D. Francisco Támes Hévia, 1). 
Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Francisco González, D. An- 
tero de Echarri, D. José de Sierra v 
Cárdenas, D. Pedro Sabau, y D. Pedro 
Egaña,

Vengo en declarar nula la sentencia 
reclamada, y en cofirmar el decreto con
denatorio dictado por el Gobernador.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro — 
Está rubricado de la Real mano.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. Da 
que certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1864.=Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta núm. 222).
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presenten vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

iEn el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Ramón 
de los Ríos, Comisario que fué de Montes 
de la provincia de Valencia, demandante; 
y de la otra mi Fiscal en dicho Consejo, 
representando á la Administración, de
mandada, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del
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cual resulta: que D. Ramón de los Ríos ‘ misma provincia, obtenido de Realnom- 
desempeñó los destinos de Celador facul
tativo de caminos, Comisionado del apeo 
y deslinde de los Montes que pertenecie
ron al Estado, y Comisario de Montes, 
todos en la provincia de Valencia, délos 
cuales únicamente el último sirvió en pro
piedad con el sueldo de 12000 rs. desde 
29 de Marzo de 1846 hasta el 9 de Mayo 
del año siguiente, en que fué declarado 
en situación de cesante

Que con tal motivo acudió con instan
cia de 2 de Mayo de 1855 á la Junta de 
Clases pasivas solicitando le fuese seña
lado el haber correspondiente á los años 
de servicio que acreditaba con los docu
mentos que acompañaba; y en su conse
cuencia la Junta, en sesión de seis de 
Setiembre de 1861, le reconoció 19 años 
tres meses y 15 dias de servicios, y de
claró que no tenia derecho á goce de 
haber pasivo por carecer de sueldo regu
lador.

Que no conformándose el interesado 
con esla clasificación, reclamó al Minis
terio de Hacienda solicitando en 29 de 
Octubre que la Junta rectificase su acudi
do, adicionando siete años y 18 días 
que sirvió de Comisionado para el apeo 
y deslinde de los Montes pertenecientes 
al Estado, y como cesante por reforma 
del empleo de Celador facultativo de ca
minos; que se le reconociese el sueldo 
regulador de 12.000 rs. que disfrutó 
como tal Comisario de Montes, y que en 
su consecuencia se le señalase el haber 
que correspondía á los 26 años, cuatro 
meses y tres dias que llevaba de servi
cios efectivos.

Que la Junta informó en 30 de No
viembre que en su acuerdo de 6 de Se
tiembre incurrió involuntariamente en 
una equivocación, abonando á Ríos siete 
meses y 27 dias en la segunda partida 
que se notaba en su hoja de servicios.

Que esla equivocación, que no trascen 
día al Tesoro por haberse hecho la de
claración sin reconocer al interesado de
recho al goce de haber pasivo, procedía 
de no haberse advertido hasta la fecha 
de su informe la contradicción que resul
taba entre el certificado del Archivero de 
Fomento y la comunicación de la- Direc
ción general de Obras públicas, fecha 14 
de Julio anterior, en la que seinanifeslaba 
que solo aparecía una minuta de propues
ta para la propiedad, en la cual se hallaba 
en blanco la fecha, sin existir resuella la 
propuesta ni orden alguna en favor del 
referido Ríos para Celador propietario:

Que bajo estos datos debía rebajarse 
dicho abono de tiempo, quedando redu
cido el total de los servicios á 18 años, 
sietemeses y 18 días basta 9 de Mayo de 
1847:

Que los cargos que desempeñó desde

bramiento y con sueldo del presupuesto 
general del Estado, no lo desempeñó 
mas tiempo que el de un año y ocho días: 

Vista la Real orden de 27 de Marzo 
do 1862, por la que, de conformidad 
con el parecer de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, se desestimó la i 
solicitud de D. Ramón de los Ríos; se 
confirmó el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, y declaró que no tenía derecho 
al abono del tiempo que pretendía, ni á 
señalamiento de haber en la situación de I 
cesante en que se hallaba:

Vista la demanda propuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Ramón de los 
Ríos, reproduciendo la pretensión for
mulada en la vía gubernativa:

Visto el escrito que posteriormente 
presentó el mismo interesado ampliando 
los razonamientos de su demanda:

Visto el de contestación de mi Fiscal 
pidiendo la confirmación de la Real or
den reclamada:

Considerando que las leyes exigen que 
se hayan servido en propiedad los em
pleos, y el último, ó el que sea de mayor 
dotación, por dos años á lo ménos, para 
que sus sueldos puedan servir de regu
lador de los derechos pasivos:

Considerando que el demandante solo 
sirvió en propiedad su último empleo de 
Comisario de Montes, y únicamente por 
tiempo de un año y ocho dias;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
Don Joaquín José Casaos, Don Antonio 
Esecudero, D. Manuel García Gallardo, 
D Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Francisco González, D. Manuel Sán
chez Silva, D. Antero de Echarri, Don 
José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro 
Sabau y D. Pedro Egaña,

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada.

Dado en Aranjuez á venliseis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Está rubricado de la Rea! mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta, 
rio general del Consejo de Estado, ha-

• liándose celebrando audiencia pública la -- ------- y-- UUOUV
7 de Julio de 1859 hasta l.° de Mayo I Sala de lo Contencioso del mismo, acor
de 1846 en la Comisión de reconocimien
to y deslinde de los montes de la pro
vincia de Valencia carecían de tipo para 
sueldo regulador, porque su asignación 
se pagaba del presupuesto provincial, 
y el interesado no había obtenido ante
riormente ningún destino de planta en 
propiedad:

Y que el de Comisario de Montes de la
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Anuncios Oficiales.

DIRECCION
de la Escuela Normal Superior de 

Burgos.
El dia 1.° del próximo mes de Setiem

bre se abrirá en este Establecimiento la 
matricula correspondiente al año acadé
mico de 1864 al 65, y quedará de
finitivamente cerrada el dia 15. En los 
dias l.°, 2 y 5 del mismo mes tendrán 
lugar los exámenes extraordinarios de 
prueba de curso para los no presentados 
ó suspensos en los ordinarios. Para ma
tricularse en la clase de alumnos aspiran
tes á Maestros se necesita:

1. ” Solicitud en papel del sello 9.p
2. ° Ser aprobado en un examen de 

todas las materias que abraza la ense
ñanza elemental.

3. ° Presentar la fe de bautismo 
legalizada, por la que acredite el intere
sado tener la edad de 17 años cumplidos 
y no pasar de 25.

.4.° Un atestado de buena conducta, 
firmado por los Sres. Alcalde y Cura 
párroco de su domicilio.

5.° Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

6/ Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

7.° Satisfacer en la Habilitación de 
este Establecimiento 40 rs. mitad de los 
derechos de matricula.

Los .que aspiren al título de Maestro 
de Escuela superior presentarán si no 
son procedentes de este establecimiento:

1. c Un certificado del Director de 
la Escuela Normal donde hayan hecho 
sus estudios, que justifique haber sido 
aprobado en las materias enumeradas en 
el art. 2.° del programa aprobado por 
Real decreto de 20 de Setiembre de 
1859 Si fuesen Maestros .elementales 
en lugar de estos documentos exhibirán 
su titulo.

2. ° Certificación do buena conducta, 
firmada por los Sres. Alcalde y Cura 
párroco del pueblo de su domicilio.

3. ° La carta de pago de haber satis
fecho en la Habilitación de la Escuela ¡ 
40 reales mitad de los derechos' de ma
trícula.

Burgos 10 de Agosto de 1864.=EI 
Director, Bernardino Velasco.

2-5

TRIBUNAL
de exámenes para Maestros y Maestras ¡ 

de primera enseñanza.
El dia 5 del próximo mes de Setiem

bre darán principio los exámenes de 
reválida para los aspirantes al título de 
Maestro del.1 enseñanza elemental y 
superior, y el 9 los de Maestra para los 
mismos grados.

Los aspirantes al título de Maestro 
-elemental presentarán los documentos 
siguientes:

l.°  Solicitud al efecto en papel del 
sello 9.°, dirigida al Director de la Es
cuela Normal, Presidente del Tribunal 
de exámenes.

2.°  Certificación de buena conducía 
moral y religiosa, expedida por el Cura 
párroco y la Autoridad civil del pueblo 
de su residencia.

5.° Fe de bautismo legalizada, por 
la que acredite haber cumplido 20 años.

4. ° Certificación de haber cursado y 
probado los estudios del programa de 
las Escuelas Normales elementales en 
dos años por lo menos y su hoja de 
estudios.

5. ° Carta de pago de haber satisfecho 
en la Secretaría de la Escuela Normal 
40 rs. por derechos de exámen.

Los aspirantes que fuesen alumnos de 
esta Escuela están dispensados de pre
sentar los documentos que expresan los 
párrafos 5.° y 4.°

A los que se examinen para continuar 
sus estudios se les admitirán los ejercicios 
aun cuando no hubiesen cumplido la edad 
de 20 años.

Para ser admitido al exámen de Maes
tro de 1.“ enseñanza superior se requiere:

1. ° Solicitud en los términos ya ex
presados

2. ° Haber obtenido la aprobación en 
el de Maestro elemental.

5.° Haber probado los estudios que 
prescribe el articulo 6.° del programa de 
Escuelas normales para Maestros su
periores.

4. ° Acreditar buena conducta moral 
y religiosa en la forma prevenida en el 
párrafo 2.° para los elementales.

5. ° Carla de pago de haber satisfe
cho 40 rs. por derechos de exámen. .

. Para la admisión al exámen de Maes 
Ira se acreditarán ios mismos extremos 
que para el litulode Maestro, exceptuan
do los estudios, y además presentarán 
las aspirantes fe de su estado civil, y 
labores de costura y bordado, algunas de 
ellas sin concluir, para continuarlas en 
presencia del Tribunal.

A las que se examinen para continuar 
sus estudios se les admitirán los ejercicios 
aun cuando no tengan la edad de 20 
años, siempre que hayan cumplido 17.

Burgos 10 de Agosto de 1864.—El 
Presidente, Bernardino Velasco. =Lo- 
renzo Perez Alonso, Vocal Secretario.

2-3

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública. —Negociado de

2.a enseñanza.

ANUNCIOS.

Está vacante en el Instituto loca! de 
2.a enseñanza de la Coruña, la cátedra 
de Psicología, Lógica y Ética, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Santiago en la forma preve
nida en el título 2.° del Reglamento de
l.°  de Mayo de 1864.—Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.” Ser Bachiller en la Facultad do

I
! Filosofía y Letras ó tener el titulo que 

habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura antes de la ley 
de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de éste anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.° del mismo 
Reglamento sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Del origen de las ideas, 
¿hay ideas innatas?

Madrid 18 de Julio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.=Es 
copia.

Está vacante en el Instituto local de 
la Coruña la cátedra de Elementos de 
Retórica y Poética, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en 
Santiago, en la forma prevenida en el 
titulo segundo del Reglamento de 1 .“de 
Mayo de 1864.—Para ser admitido á 
la oposición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ü Tener 24 años de edad.
3. ” Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura antes de la ley 
de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu 
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4 8 del art. 8.° del mis
mo Reglamento sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Rol Consejo de Ins
trucción pública:—De los tropos y de las 
reglas que deben tenerse presentes en su 
aplicación.

Madrid 18 de Julio de 1864 .=E1 
Director general, Víctor Arnau.—Es 
copia..

! Están vacantes en los Institutos locales 
de la Coruña y de Monforte tres cátedras 
de Lalin y Castellano, las cuales han de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios Se verificarán 
en Santiago en la forma prevenida en el 
titulo segundo del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864.—Para ser admitido á 
la oposición se necesita:

1. ° Ser español.1
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó tener el título que
¡ habilitaba para hacer oposición á cále- 
¡ dras de dicha asignatura antes de la’ley 
I de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
, Dirección general sus solicitudes docu- 
i

mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del artículo 8.° del mismo 
Reglamento sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Del genero en los nom
bres; comparación entre ¡a lengua latina 
y la castellana.

Madrid 18 de Julio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.—Es 
copia.

Está vacante en el Instituto de 1 .* 
clase del Noviciado de Madrid, una cáte
dra de Lalin y Castellano, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al 
art. 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta por el con
ducto que determina el art. 40 del Re
glamento de 1de Mayo de 1864.— 
Madrid .23 de Julio de 1864.—El Direc
tor general, Víctor Arnau.—Es copia.

Está vacante en el Instituto da 2.* 
enseñanza de Granada la cátedra de 
Lalin y Castellano, la cual ha de prove- 

I erse por concurso con arreglo al art. 208 
de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela por el con
ducto que determina el art. 40 del Re
glamento de 1.° de Mayo de 1864.— 
Madrid 25 de Julio de 1864.—El Di
rector general, Víctor Arnau.—Es copia.

Está vacante en el Instituto de 2.a en
señanza de Valladolid la cátedra de Psi
cología, Lógica y Ética, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al 
artículo 208 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes, dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 

I este anuncio en la Gacela, por el conduc
to que determina el art. 40 del Regla
mento de 1.° de Mayo de 1864.—Ma- 

I drid 23 de Julio de 1864.—El Director 
general, Victor Arnau.—Es copia.

Está vacante en el Instituto de 2.a 
enseñanza de Valladolid la Cátedra de 
Nociones de,Historia natural, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo al 
articulo 208 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres me
ses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, por el conduelo 
que determina el art. 40 del Reglamen
to de 1 0 de Mayo de 1864. —Madrid 
25 de Julio de 1864.—El Director ge
neral, Victor Arnau.—Es copia.

Imprenta de la Diputación pnovfÑeiAL.


